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Al contestar cite este número

*202541300000039211*
Radicado No:

202541300000039211
Valledupar,23 de diciembre de 2025 

Señor
SABRINA DEL PILAR AYAZO DIAZ
FUNDACIÓN NIÑO FELIZ 
Representante legal

ASUNTO: Invitación Cerrada a ofertar servicios de protección desde el 31 de diciembre de 2025 
hasta el 31 de julio de 2026

Cordial Saludo,

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional CESAR en el marco del Principio Constitucional y
legal  de  la  Prevalencia  de  los  Derechos  de  nuestros  niños,  niñas  y  adolescentes,  con  derechos
amenazados o vulnerados, requiere contratar con Instituciones de protección dada la problemática en
que se encuentran nuestros Niños, Niñas y Adolescentes y jóvenes con el fin de proteger y restablecer
sus derechos. De igual manera, se requiere brindar a las familias la orientación y acompañamiento que
ésta problemática amerita.

La Dirección de Protección impartió directriz para la contratación de las modalidades y servicios de 
protección desde el 31 de diciembre de 2025 hasta el 31 de julio de 2026

Nos permitimos que analice detenidamente lo que a continuación se detalla para su estricto 
cumplimiento en la presentación de la propuesta.

LUGAR Y HORA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

El ICBF Regional Cesar les Informa que la Presentación de la Propuesta debe radicarse en el correo
electrónico  de  Rosa.Medina@icbf.gov.co con  copia  a  Janeth.Restrepo@icbf.gov.co ;
Maria.Moreno@icbf.gov.co  y su carta de aceptación de la propuesta. El plazo para entregar la
Propuesta hasta el 26 de diciembre de 2025 hasta las 3:00 pm.

1. DESCRIPCION DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION 
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1.1 Descripción del objeto:

BRINDAR ATENCIÓN A NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 7 A 17 AÑOS Y 11 MESES, QUE TIENEN UN PROCESO
 ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL DENTRO Y
 FUERA DEL CONFLICTO ARMADO Y/O VÍCTIMAS DE TRATA, EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR EN LA
 MODALIDAD INTERNADO - VIOLENCIA SEXUAL / CASA DE ACOGIMIENTO VIOLENCIA SEXUAL, DE
 ACUERDO CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS VIGENTES EXPEDIDO POR EL ICBF,

1.  2  Plazo   de  ejecución:
El plazo de ejecución del presente contrato se contará a partir de la suscripción del acta de inicio,
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución,  hasta el 31 de julio de
2026.

 

1.3 Lugar de ejecución:

El lugar de ejecución del contrato será en el departamento del Cesar, Municipio de Valledupar en la
Carrera 15 #18-40, barrio La Granja, donde se ubica la sede del CONTRATISTA en el cual se prestará el
servicio, en concordancia con la licencia de funcionamiento, donde se ubica la sede del CONTRATISTA
en el cual se prestará el servicio y en concordancia con la licencia de funcionamiento

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Valledupar (Cesar)

2. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el decreto Ley 2150 de 1995, el contrato
resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato de Aporte.

3. VALOR   DEL CONTRATO
  

A efectos de estimar el valor destinado para la presente contratación,  El Grupo de Protección Especial
y Autoridades Administrativas  adelantó un estudio de mercado ,  a través del cual se definió que
corresponde  a  la  suma  de  QUINIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  CINCUENTA  Y  SIETE  MIL
DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES    PESOS  M/CTE($  539.057.243  );valor  que  incluye  toda  clase  de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar, así
como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo.

4.FORMA DE DESEMBOLSO

El ICBF desembolsará los recursos aportados en el presente contrato de la siguiente forma: (i) Un (1)
desembolso mes vencido por el día 31 de diciembre de 2025, previa aprobación del supervisor del
contrato y liquidación del desembolso mensual (según corresponda para la vigencia) generada a través
del Sistema de Información Misional SIM (en las modalidades que aplique), una vez presentados los
siguientes documentos por parte del CONTRATISTA: 1. Informe digital sobre Ia prestación del servicio,
que contenga como mínimo: el número de cupos atendidos, ingresos, egresos y la caracterización de
los adolescentes y jóvenes atendidos (inclusión de afiliación al sistema general de salud, vinculación al
sistema educativo),  avances y dificultades  en el  desarrollo  del  proceso de atención;  2. Planilla  de
usuarios (as) atendidos; 3. Certificado de cupos contratados y efectivamente utilizados, emitido por el
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Representante Legal; 4. Informe de Ingresos y Gastos; 5. Certificado de cumplimiento de desembolso a
proveedores emitido por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador; 6. Certificación emitida
por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador sobre el cumplimiento de desembolso al
talento humano, al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales de acuerdo con la normatividad
vigente  y  en  los  tiempos  establecidos  por  Ley,  aportando  los  soportes  de  desembolso
correspondientes;  la  información  contenida  en  todos  los  soportes  presentados,  será  corroborada
técnica, administrativa, financiera y contablemente por el supervisor del contrato; 7. Cuenta de cobro
o factura (según aplique); 8. Suscripción y legalización del contrato de comodato con la respectiva acta
de recibo del bien objeto de comodato con la respectiva relación de inventarios, cuando a ello haya
lugar.  (ii) Para la vigencia 2026,  el  ICBF realizará un giro de alistamiento dentro de los diez (10)
primeros  días  hábiles  del  mes  de  enero  de  2026  equivalente  al  total  de  los  cupos  mensuales
contratados.  Para  el  giro  del  alistamiento  del  mes  de  enero  el  contratista  deberá  entregar  los
siguientes documentos: 1. Certificación Bancaria. 2. Aprobación de Garantía. 3. Acta de Inicio y 4. Los
señalados  en  la  Resolución  5360  de  2023,  que  resulten  aplicables.  (iii) Seis  (6)  desembolsos
mensuales vencidos para la vigencia 2026, los cuales se efectuarán una vez presentados los soportes
por  parte  del  CONTRATISTA  y  previa  aprobación  del  supervisor  del  contrato  y  liquidación  del
desembolso  mensual  (según  corresponda  para  la  vigencia)  generada  a  través  del  Sistema  de
Información  Misional  SIM  (en  las  modalidades  que  aplique),  una  vez  presentados  los  siguientes
documentos  por  parte  del  CONTRATISTA:  1. Informe  digital  sobre  Ia  prestación  del  servicio,  que
contenga como mínimo: el número de cupos atendidos, ingresos, egresos y la caracterización de los
niños, niñas y adolescentes atendidos (inclusión de afiliación al sistema general de salud, vinculación al
sistema educativo),  avances y dificultades  en el  desarrollo  del  proceso de atención;  2. Planilla  de
usuarios (as) atendidos; 3. Certificado de cupos contratados y efectivamente utilizados, emitido por el
Representante Legal; 4. Informe de Ingresos y Gastos; 5. Certificado de cumplimiento de desembolso a
proveedores emitido por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador; 6. Certificación emitida
por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador sobre el cumplimiento de pago al talento
humano, al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales de acuerdo con la normatividad vigente
y  en  los  tiempos  establecidos  por  Ley,  aportando  los  soportes  correspondientes;  la  información
contenida en todos los soportes presentados  será corroborada técnica,  administrativa,  financiera  y
contablemente  por  el  supervisor  del  contrato.  7. Cuenta  de  cobro  o  factura  (según  aplique).  8.
Suscripción y legalización del contrato de comodato con su respectiva acta de recibo del bien objeto
del contrato de comodato con la respectiva relación de inventarios,  cuando aplique.  (iv) El aporte
correspondiente al mes de julio el supervisor deberá validar los cupos ejecutados durante el mes, con
relación  al  alistamiento  y  establecer  la  diferencia  para  solicitar  el  reintegro  correspondiente.
PARAGRAFO PRIMERO: De conformidad a lo establecido en el literal D numeral segundo del artículo
2 de la resolución 3944 de 2022 en la que se establece:  “excepcionalmente y previa autorización
escrita por parte del supervisor del  contrato,  se podrá autorizar  que, por una única vez,  el  último
desembolso realizado a la cuenta maestra del operador pueda ser girado a la cuenta auxiliar, para que
de allí se traslade dicho recurso una cuenta bancaria del operador en la que maneje recursos propios”.
(solo aplica para los contratos que requieran cuenta maestra). PARÁGRAFO SEGUNDO: Para
el último pago en los casos en los que aplique, el contratista deberá presentar acta de devolución y
recibo del bien objeto del contrato de comodato con la respectiva relación de inventarios con paz y
salvo  por  todo  concepto  de  servicios  públicos,  impuestos,  tasas,  contribuciones,  valorización,  etc.
PARAGRAFO TERCERO: Para el último pago en los casos en los que aplique, el contratista deberá
presentar el certificado expedido por el supervisor del contrato, de la devolución de los bienes muebles
devolutivos adquiridos durante la ejecución del contrato, con recursos del ICBF, adjuntando copia del
(los) comprobante (s) de ingreso al almacén del ICBF de dichos bienes. PARAGRAFO CUARTO: Para el
informe de atención a usuarios (as),  se utilizará el  criterio  del  valor  cupo/mes en relación con los
conceptos de cupo utilizado y no utilizado. Por los días de ingreso y egreso de cada usuario (a) se
reconocerá  el  valor  correspondiente  a  medio  día  en  las  Modalidades  de  Acogimiento  (Casas  de
Acogimiento: de 0 a 8 años, de Tránsito hacia la Vida Independiente, PARD, Discapacidad Intelectual,
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Discapacidad Psicosocial, Discapacidad, Violencia Sexual y Gestantes y/o en Periodo de Lactancia, Casa
Hogar)  y  en  las  Modalidades  Victima  de  Conflicto  Armado  (Casa  de  protección  y  Casa  Hogar  –
Victimas).  PARÁGRAFO QUINTO: Los  desembolsos  se  efectuarán  dentro  de  los  treinta  (30)  días
siguientes al vencimiento de cada mensualidad, una vez se cuente con disponibilidad del Plan Anual de
Caja – PAC y previa certificación de cumplimiento expedida por el  Supervisor  del  contrato para el
efecto. PARÁGRAFO SEXTO: En los casos, que por orden de la autoridad administrativa se otorguen
permisos o autorizaciones que impliquen que el niño, niña o adolescente se ausenta de la modalidad
hasta por 15 días y no está siendo atendido por otro CONTRATISTA de la misma u otra modalidad en
otra regional, se reconocerá el valor del costo fijo correspondiente.  PARÁGRAFO SÉPTIMO: En los
casos en que por orden médica el  niño, niña o adolescente se deba ausentar de la modalidad, se
reconocerá el valor del cupo mes por el primer mes de hospitalización, a partir del primer día del mes
siguiente se reconocerá el valor del costo fijo. En los casos anteriores, el equipo interdisciplinario del
contratista deberá dar continuidad al proceso de atención para el restablecimiento de derechos. (...).”
PARÁGRAFO OCTAVO: El supervisor verificará la ejecución real de cupos en relación con aquellos
contratados, y de encontrarse que no se utilizó la totalidad de los cupos, reconocerá durante toda la
ejecución del contrato el cien por ciento (100%) del costo fijo de los cupos contratados y no ejecutados.
Cuando se autorice la adición de cupos o el aumento de valor cupo mes, el ICBF deberá realizar un giro
de alistamiento correspondiente a un mes del valor de los cupos adicionados o el valor correspondiente
a la diferencia entre el nuevo del valor cupo mes y el valor cupo mes vigente multiplicado por el
número  de  cupos  contratados. Así  mismo,  a  partir  del  tercer  mes  en  caso  de  continuar  las
inejecuciones, el Supervisor deberá analizar si se debe realizar la reducción de los cupos contratados
PARÁGRAFO NOVENO: El CONTRATISTA no podrá en ningún mes de contrato ejecutar con recursos
del ICBF (incluido el  alistamiento) un mayor valor del que se va a reconocer en el  mes por cupos
atendidos y costo fijo. El recurso asignado para el alistamiento no podrá ser utilizado en gastos que el
lineamiento de programación establece serán por adición del contrato.  El  valor cupo mes cubre lo
establecido en el  manual operativo de la modalidad y su respectivo  clasificador  del  costo.  El  ICBF
reconoce dentro del valor cupo mes, solamente lo establecido en los clasificadores del costo. En caso
de  que  el  CONTRATISTA  haya  cubierto  la  totalidad  de  los  bienes  y  servicios  mensuales  mínimos
requeridos y quedara un saldo de los recursos del ICBF, el contratista podrá utilizar dicho saldo para
proveer mayores cantidades de bienes o servicios de aquellos reconocidos dentro de los clasificadores
del costo aprobados para la modalidad (dotación y emergencias), dando prioridad a la inversión en
dotación básica,  personal, escolar  y gastos de emergencia.  Para la utilización de estos recursos el
CONTRATISTA deberá contar  con la aprobación previa por  parte del supervisor  del  contrato.  De lo
anterior,  el  CONTRATISTA debe dar  cuenta  en los respectivos  soportes  financieros.   PARÁGRAFO
DECIMO: En el caso eventual que se presenten gastos inherentes a la atención de los niños niñas y
adolescentes atendidos en la modalidad establecida en este contrato, podrán ser cubiertos mediante
adiciones (en los casos que aplique) al presente contrato previa autorización del supervisor de este.
PARÁGRAFO DECIMO PRIMERO: En el  caso que EL CONTRATISTA no legalice  completamente la
ejecución  de los recursos  entregados  en los periodos establecidos  en la forma de pago,  y de ser
necesario para la adecuada y efectiva  prestación del  servicio,  el  supervisor  del  contrato,  según el
procedimiento  y  orientaciones  que  emita  el  ICBF,  excepcionalmente  podrá  autorizar  desembolsos
parciales  coherentes  con  la  ejecución  de  los  recursos  debidamente  legalizados  por  parte  de  EL
CONTRATISTA.  La  autorización  excepcional  de  estos  desembolsos  parciales  no  exime  a  EL
CONTRATISTA de la obligación de legalización total de los recursos ni lo exime de las consecuencias
conminatorias o sancionatorias a que haya lugar..

4. REQUISITOS PARA CONTRATAR PERSONAS JURÍDICAS

REQUISITOS PARA CONTRATAR PERSONAS JURÍDICAS (ANEXO 1) 
Las personas jurídicas deberán contar con capacidad jurídica, licencia de funcionamiento, capacidad 
técnica, capacidad financiera y capacidad operativa.
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1.1 Capacidad jurídica

Para determinar la capacidad jurídica se deberán tener en cuenta los siguientes documentos:

a. Certificado de existencia y representación legal o documento equivalente:

La Persona Jurídica deberá comprobar su existencia y representación legal mediante
certificado expedido por la Cámara de Comercio o la entidad que haga sus veces, con fecha
de expedición no superior a treinta (30) días calendario contados a partir de la entrega de
documentos, en el que conste:

- El objeto social debe permitir las actividades, gestiones y operaciones del objeto a 
contratar, tratándose de proponentes que acrediten la personería jurídica por parte del 
ICBF vigente, se entiende que su objeto social contempla las actividades a desarrollar en 
razón a que esta validación se realiza para el otorgamiento de la personería por parte del 
ICBF.

- La vigencia de la  persona jurídica no debe ser inferior al del  plazo del contrato y un año 
más.

b. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, el representante
legal de la persona jurídica deberá suscribir declaración escrita en la cual manifieste no
encontrarse incursa en inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 8 de la
Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones
legales vigentes que consagren inhabilidades e incompatibilidades para contrata.

Para el caso de personas naturales, deberá suscribir declaración escrita en la que certifique que
tiene plena capacidad y no se encuentra incursa en inhabilidades,  incompatibilidades o
prohibiciones.

c. Fotocopia del Registro Único Tributario actualizado y expedido por la Dirección General de
Impuestos Nacionales donde aparezca claramente el NIT del proponente.
NOTA 1: No se solicitará que el RUT en la casilla 61 tenga fecha actualizada, lo anterior de
conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 000001 de 15 de marzo de 2023
expedida por la DIAN, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 555-1 y el artículo
1.6.1.2.7 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia tributaria, ya que la vigencia
de la inscripción del RUT es indefinida. En consecuencia, el RUT solamente debe
actualizarse en caso de tener una modificación o adición en los datos consignados
originalmente (elementos constitutivos de identificación, ubicación y/o clasificación); dicha
actualización debe hacerse a  más tardar dentro del mes  siguiente al hecho que  genera la
actualización.

d. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal.
e. Libreta Militar del Representante Legal (hasta 50 años).
f. Verificación de los antecedentes judiciales del representante legal.
g. Verificación de los antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 

Nación del Representante Legal y la Persona Jurídica.
h. Verificación de los antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República del 

Representante Legal y de la Persona Jurídica.
i. Verificación de multas del sistema de registro nacional medidas correctivas RNMC del 

Representante Legal.
j. Verificación de antecedentes judiciales del Representante Legal.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, se deberá anexar certificación expedida por el
Representante Legal o el Revisor Fiscal, en la cual se indique expresamente que la entidad
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sin ánimo de lucro ha cumplido durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente
exigibles a la fecha de presentación de los documentos requeridos para el proceso de
contratación, encontrándose a paz y salvo con sus obligaciones por este concepto, esto es el
pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social – Entidades Promotoras de
Salud (EPS), Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales (ARL), y de los
Aportes Parafiscales – Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar (ICBF), Cajas de Compensación Familiar – a que haya lugar, de todos
los empleados a su cargo. Cuando la certificación sea expedida por Revisor Fiscal se
deberá adjuntar a la manifestación de interés la respectiva cédula de ciudadanía, tarjeta
profesional y certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de Contadores
dentro de los últimos 3 meses anteriores a la fecha de entrega de la documentación señalada
en la invitación.
En el evento de no estar obligado a contar con Revisor Fiscal, esta certificación deberá ser
expedida por el Representante Legal, indicando expresamente la no obligatoriedad de contar
con el mismo.
La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de
2002 no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo que participen sucursales de estás
legalmente constituidas en Colombia,  caso en el cual deberán presentar la certificación
mencionada en el primer párrafo de este numeral o una certificación del representante legal
de la sucursal en la que manifieste que la sucursal no tiene empleados y, por lo tanto, no
deben cumplir con lo señalado en la ley en mención.

k. Autorización del representante legal o del apoderado: Si la persona jurídica actúa a través
de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento legalmente
expedido, que su representante o apoderado se encuentra expresamente facultado para suscribir
el contrato respectivo.

l. Certificado de consulta del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM Persona
natural, anexar el certificado de la consulta de deudores alimentarios REDAM. La Persona
jurídica deberá anexar el certificado de consulta de deudores alimentarios REDAM de su
representante legal.  El certificado tiene una vigencia de tres meses contados a partir de su
expedición.

m. El ICBF verificará si el proponente y su representante legal se encuentran  señalados en el registro 
de inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y 
adolescentes expedido por la Policía Nacional. En todo caso los proponentes podrán adjuntar 
certificación expedida por la Policía Nacional.

 Formato Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales firmado por el representante legal.
Consulta certificada de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes de la representante 
legal realizada por la regional.
  N.  Resolución de  reconocimiento  de  personería  jurídica  para  pertenecer  al  Sistema  Nacional  de
Bienestar Familiar.
Ñ. Licencia de funcionamiento vigente con su respectiva   Notificación Personal y Constancia de Ejecutoria emitida 
por parte del ICBF para la modalidad que se vaya a desarrollar de acuerdo con lo establecido en la Resolución 3899 
de 2010 y sus modificatorias.
O. Certificación de cuenta bancaria para personas jurídicas y/o naturales
P.Formato Autorización de Tratamiento de Datos Personales- firmado por el Representante Legal 
Q. Formato Compromiso de Confidencialidad de Información, firmado por el Representante Legal 
R. Pantallazo registro de futuro contratista como proveedor del ICBF.
S. Pantallazo registro en Secop II 

1.2 Licencia de funcionamiento
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El operador deberá contar con licencia de funcionamiento vigente otorgada por el ICBF para la
modalidad o servicio a contratar, de conformidad  con lo  establecido en la  Resolución N° 6300 de 2024
De acuerdo con la orientación impartida por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, para la verificación de
la vigencia de las licencias de funcionamiento resulta suficiente la consulta de la información contenida en la
parte resolutiva del acto administrativo que otorga o renueva la licencia de funcionamiento, razón por la cual
no se requiere expedir certificaciones adicionales
Nota: No  se  realiza  verificación  de  experiencia  ni  de  infraestructura,  teniendo  en  cuenta  que  para  el
desarrollo  de  las  modalidades  y  servicios  de  protección  el  requisito  es  contar  con  licencia  de
funcionamiento vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Resolución 6300 de 2024
“Por la cual se establece el régimen para el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control a
cargo del  Instituto Colombiano de Bienestar  Familiar,  se efectúan unas delegaciones y se dictan otras
disposiciones”.

6.1.2 CAPACIDAD TECNICA 

Para acreditar la capacidad técnica el interesado deberá suscribir declaración escrita en la que se

compromete a cumplir con todos los requisitos establecidos en los documentos técnicos vigentes para
las modalidades del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes.

6.1.3 CAPACIDAD FINANCIERA 
REQUISITOS:

De acuerdo con lo señalado en el numeral 1.4.2 Indicadores habilitantes de capacidad financiera, la
Dirección Regional deberá verificar que el operador cumple con los indicadores financieros
establecidos para garantizar la operación del servicio en la modalidad a contratar.
Para la verificación de los criterios financieros, el proponente deberá aportar copia del Registro Único
de Proponentes (RUP), con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario
anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuesta, vigente y en firme,
conforme lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado
por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del
Decreto 1082 de 2015, en virtud del cual, las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras
con domicilio en Colombia e interesadas en participar en procesos de contratación convocados por
las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP. Cua  n      do         se         renueve         o         ac  t  ualice         el   RUP  ,         la  
i  n      f      ormación         que         se         modi  f  i  c      a         e  s      t  ará         vigen  t  e         ha  s      t  a         que         la         nueva         i  n      f  ormación   quede     e      n   f  i      rm  e  .  
Únicamente en caso de que el interesado no se encuentre inscrito en el Registro Único de Proponentes
RUP, podrá aportar los estados financieros corte a 31 de diciembre de 2024 de acuerdo con la
normativa vigente- NIIF, los cuales deberán estar compuestos de la siguiente manera
i. Estado de situación financiera (ESF) cierre contable año 2024 comparativo año 2023,

aprobados por la Asamblea general y firmados por el Representante Legal indicando el
número de cédula, el Contador indicando el número de tarjeta profesional y el Revisor
Fiscal (si aplica) indicando el número de tarjeta profesional.

ii. Estado de actividades (EA) o Estado de Resultado Integral del periodo del 1 de enero al 31
de diciembre de 2024 comparativo año 2023, aprobados por la Asamblea general y
firmados por el Representante Legal indicando el número de cédula, el Contador indicando el
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número de tarjeta profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el número de tarjeta
profesional.

iii. Notas a los estados financieros cierre contable año 2024 comparativo año 2023, elaboradas de 
acuerdo con la Sección 8 de las NIIF.

iv. Certificado de los estados financieros debidamente firmado por el Representante Legal 
indicando el número del documento de identidad de este y del Contador Público y el número 
de tarjeta profesional. Este certificado debe ir acompañado con la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal. Adicionalmente, con los siguientes documentos del 
contador público: (i) copia de la cedula de ciudadanía, (ii) tarjeta profesional y (iii) certificado 
de antecedentes disciplinarios con el registro actualizado de la Junta Central de Contadores 
con expedición no superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la 
manifestación de interés.

v. Dictamen del Revisor Fiscal (cuando aplique) donde indique el número de tarjeta profesional del 
contador público. El dictamen debe ir acompañado con la fotocopia de la cédula de ciudadanía, la
tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios con el registro actualizado de 
la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal con expedición no superior a tres (3) meses 
anteriores a la fecha de cierre para la presentación de la manifestación de interés.

vi. Acta del máximo órgano administrativo con aprobación de los estados financieros con corte a 31 
de diciembre de 2024.

vii. Estatutos legibles y actualizados de la entidad. (revisar que estén completos)
Nota 1: Para aquellos casos en que el interesado se haya constituido en la vigencia 2025 y por esta 

razón en el RUP no conste la información del año 2024, la verificación se realizará con base 
en la información registrada en el RUP a la fecha de inscripción.

Nota 2: En caso de que el interesado no se encuentre inscrito en el Registro Único de Proponentes,
aportará los estados financieros del año 2025, los cuales deberán estar compuestos de la
siguiente manera:

a. Estado de la situación financiera comparativo del balance de apertura y del tercer
trimestre del año 2025, firmados por el Representante Legal indicando el número de
cédula, el Contador indicando el número de tarjeta y el Revisor (si aplica) indicando el
número de tarjeta profesional.

b. Estado de Resultado del primer trimestre del año 2025, firmados por el
Representante Legal indicando el número de cédula, el Contador indicando
el número de tarjeta profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el número de
tarjeta profesional.

c. Notas a los estados financieros del  primer  trimestre año 2025.
d. Certificado de los estados financieros suscritos por el Representante Legal y Contador, con 

el número del documento de identidad del representante legal y la indicación del 
número de tarjeta profesional para el caso de los contadores. Este certificado 
debe ir acompañado con la fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal, tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios con el 
registro actualizado de la Junta Central de Contadores con expedición no superior a 
tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la manifestación de interés.

e. Informe del Revisor Fiscal, avalando las cifras de apertura (cuando aplique) donde
indique el número de tarjeta profesional del Contador Público. El informe debe ir
acompañado con la fotocopia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes
disciplinarios con el registro actualizado de la Junta Central de Contadores del Revisor
Fiscal con expedición no superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre para
la presentación de la manifestación de interés.

f. Estatutos legibles y actualizados de la entidad. (revisar que estén completos)
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 Nota 3: Es  necesario que  el interesado  verifique  que  la  información financiera con fecha de cierre fiscal al 31
de diciembre de 2024 sea la definitiva y coincida con la presentada en la asamblea del máximo órgano
administrativo.

Nota 4:  El ICBF podrá solicitar en cualquier momento las declaraciones de renta y complementarios o de
ingresos y patrimonio y demás documentos que la entidad considere pertinentes para la verificación de la
información relacionada con los estados financieros

Nota 5: Las notas a los estados financieros deben registrar el grupo al cual pertenece la entidad y
revelar los conceptos de las variaciones de las cuentas más representativas de los estados
financieros.
Nota 6: El Decreto 579 del 31 de mayo de 2021 solo aplica para la información registrada en el
RUP, los interesados que se presenten con  estados financieros solo se evaluarán con la información del
último cierre contable.
Nota 7: Para la verificación de indicadores financieros el oferente deberá allegar la totalidad de los 
documentos solicitados por el componente financiero.
Nota 8: Los criterios e indicadores financieros fueron definidos por la Dirección de Abastecimiento. La 
Dirección Regional deberá verificar que el operador cuenta con la capacidad financiera para garantizar la 
operación de la modalidad
Nota 9: En el caso que el operador se presente para suscribir varios contratos en la misma modalidad 
o varias modalidades en la regional, se realizará la evaluación financiera sobre la sumatoria 
total de los presupuestos de los contratos que pretende suscribirse en dicha regional.
Nota 10: Para calcular los indicadores de liquidez y nivel de endeudamiento de los consorcios o uniones
temporales se multiplican los componentes de los indicadores (activo corriente, activo total, pasivo corriente
y pasivo total) correspondientes a cada uno de sus integrantes por el porcentaje de participación en el
consorcio o unión temporal, del resultado de sumar los valores obtenidos se calculan los indicadores
solicitados. Para el capital de trabajo se tomará la sumatoria simple de los componentes (activo corriente y pasivo
corriente).

Nota 11: La información financiera debe ser clara, comprensible, transparente y guardar coherencia y
plena concordancia con la presentada ante otras entidades como la DIAN, Cámara de
Comercio, entre otras con el fin de no afectar su confiabilidad y homogeneidad frente
a los entes de control y vigilancia.

            Indicadores habilitantes de capacidad financiera
Teniendo en cuenta la forma de pago establecida, el plazo de ejecución, el presupuesto total por zona de
contratación y la información de contratos a ejecutar remitida por la Dirección de Protección, y analizando la
información histórica de indicadores financieros para los programas y modalidades de atención del ICBF, los
interesados deberán cumplir con los siguientes indicadores mínimos de capacidad financiera

Capital de Trabajo 
Mínimo (en SMMLV) 
Mayor o igual

Índice de Liquidez Mayor
o igual a

Índice de Endeudamiento
Menor o igual a

0 1 Vez 0,8
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Cuando el interesado cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de liquidez resulta
indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de Liquidez.

I  n  t  e  r  p  r  e  t  a  c  ió  n  

Índice de liquidez: (Activo Corriente dividido por el pasivo corriente) Es la capacidad
financiera que tiene el proponente para cubrir las obligaciones a corto plazo con terceros,
mediante la conversión en efectivo de sus bienes o derechos que son a corto plazo (Activo
Corriente).

Nivel de endeudamiento: (Pasivo Total dividido por el Activo Total) Es el Porcentaje de 
obligaciones con terceros que tiene el proponente.

Capital de trabajo: (Activo corriente menos pasivo corriente) Representa la liquidez
operativa del proponente, es decir, el remanente con el que cuenta el proponente luego de
liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. El
capital de trabajo se analizará con el salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) para el
año de los estados financieros que se estén evaluando.

   Indicadores habilitantes de capacidad financiera
Una vez verificado que una ESAL cumple con los requisitos de capacidad jurídica, técnica y financiera se
determinará su capacidad operativa.  La capacidad operativa se define como  el valor máximo de
presupuesto expresado en SMMLV que podrá ser contratado con una ESAL una vez cumpla los
indicadores  mínimos de capacidad financiera, teniendo en cuenta que a mayor capacidad operativa
acreditada procederá la ejecución de contratos de mayor valor.
La capacidad operativa de aquellos oferentes que cumplan los indicadores mínimos de capacidad 
financiera será calculada a partir de los siguientes criterios:

 El capital de trabajo se analizará con el salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV)para
el año de los estados financieros que se estén evaluando.

 Una vez determinado el capital de trabajo en SMMLV, éste se ubicará en el rango
correspondiente en la Tabla 1 y se verificará que cumpla con los indicadores financieros
exigidos para el respectivo rango.

Tabla 1

Rango
CAPITAL TRABAJO (en SMMLV)

ÍNDICE DE LIQUIDEZ
(veces)

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Desde Hasta Mínimo Máximo

1  0 SMMLV 4 SMMLV 1 0,80

2 Mayor a 4 SMMLV 35 SMMLV 1,1 0,75

3 Mayor a 35 SMMLV 70 SMMLV 1,2 0,70

4 Mayor a 70 SMMLV 140 SMMLV 1,4 0,65
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5 Mayor a 140 SMMLV 280 SMMLV 1,6 0,60

6 Mayor a 280 SMMLV 560 SMMLV 2 0,55

7 Mayor a 560 SMMLV 3 0,50

Fuente: Elaboración propia.

Si cumple con los indicadores financieros exigidos para el rango según su capital de trabajo, la
capacidad operativa final se obtendrá dividiendo el valor exacto del capital de trabajo en SMMLV
del interesado en 0,035:
Capacidad Operativa = Capital de Trabajo / 0,035
Si no cumple con alguno de los indicadores para el rango en el cual quedó clasificado, se habilitará
en el rango en el que cumpla con la totalidad de requisitos financieros. 
En este caso el valor de la capacidad operativa será el valor máximo (techo) del rango en que le
permitan sus indicadores financieros, de acuerdo con la Tabla 2:

TABLA 2

Rangos capacidad operativa para contratos con plazo de ejecución de 4 meses 

Ra
ng
o

CAPITAL TRABAJO (en
SMMLV)

ÍNDICE DE
LIQUIDEZ
(veces)

NIVEL  DE
ENDEUDAMIENTO

CAPACIDAD
OPERATIVA
MÁXIMA EN
SMMLV

Desde Hasta Mínimo Máximo Hasta

1 0 SMMLV 4
SMMLV

1 0,80 100

2 Mayor  a  4
SMMLV

35
SMMLV

1,1 0,75 1.000

3 Mayor  a  35
SMMLV

70
SMMLV

1,2 0,70 2.000

4 Mayor  a  70
SMMLV

140
SMMLV

1,4 0,65 4.000

5 Mayor  a  140
SMMLV

280
SMMLV

1,6 0,60 8.000

6 Mayor  a  280
SMMLV

560
SMMLV

2 0,55 16.000

7 Mayor a 560 SMMLV 3 0,50 88.239

Fuente: Elaboración Propia

8.GARANTÍAS De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo
dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 de 2015,
le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que cubran los siguientes
amparos: 

1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del
contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 2. CALIDAD DEL
SERVICIO: en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia
igual  al  plazo  de  ejecución  del  contrato  y seis  (6)  meses más. 3.  PAGO  DE  SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: en cuantía equivalente al
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veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato
y  tres  (3)  años  más. 4.  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL: cubre  las  eventuales
reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual de las actuaciones, hechos
u omisiones  de la  ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO con ocasión de la  ejecución  del
objeto contractual,  cuyo valor amparado no podrá ser inferior a  200 SMMLV. La vigencia de esta
garantía se otorgará por todo el período de ejecución del contrato

La Garantía de Responsabilidad Civil  Extracontractual  deberá determinarse conforma a la siguiente
tabla el valor asegurado que ampara la responsabilidad civil extracontractual, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015: 

SMLV CUANTIA
Doscientos (200) 
SMMLV

Contratos  cuyo  valor  sea  inferior  o  igual  a  mil
quinientos (1.500) SMMLV

PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL CONTRATISTA, cada
vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se disminuyere o agotare. Dentro de
los términos estipulados en este Contrato, la garantía no podrá ser cancelada sin la autorización de EL
ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo
el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la
garantía mencionada. Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas
que esta le adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo pertinente si
a ello hubiere lugar.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por falta de
pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 

PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL CONTRATISTA
de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados

9. CONSULTA  DE  ANTECEDENTES  POR  DELITOS  SEXUALES  CONTRA  NIÑOS,  NIÑAS  Y
ADOLESCENTES: Es obligación del CONTRATISTA consultar el certificado de inhabilidades por delitos
sexuales contra niños, niñas y adolescentes de todo el personal empleado o contratista, remunerado o
voluntario que ejerza cargos, oficios o profesiones que involucren una relación directa y habitual con
niños,  niñas  y  adolescentes,  considerando  las  definiciones,  ámbitos  y  requisitos  señalados  en  el
Decreto No. 753 de 2019 o en la norma que lo modifique o reemplace. Así mismo el  CONTRATISTA
queda obligado a exigir a sus  SUBCONTRATISTAS  la realización de dicha consulta respecto de su
personal,  en  los  términos  antes  enunciados.  PARÁGRAFO 1.  Las  autorizaciones  emitidas  por  las
personas cuyos antecedentes son objeto de consulta, deberán reposar dentro de la documentación
correspondiente al proceso de selección dirigido a su vinculación laboral, contractual o reglamentaria,
según el caso; y estarán a disposición del ICBF cuando así lo requiera. PARÁGRAFO 2. La consulta de
inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes se deberá realizar al momento
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previo  a  la  selección  de  su  personal  y  se  actualizará  con  posterioridad  al  inicio  de  la  relación
contractual,  laboral  o  reglamentaria cada cuatro  meses,  hasta su culminación.  PARÁGRAFO 3. Al
CONTRATISTA que omita el cumplimiento de la obligación establecida en la presente cláusula u omita
cualquiera de los requisitos establecidos en el Decreto No. 753 de 2019 o en la norma que lo modifique
o reemplace, se le aplicará una multa equivalente al valor de cincuenta (50) a quinientos (500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, a las entidades públicas o previo agotamiento del procedimiento
establecido en la Ley 1437 de 2011 (artículo 47 y siguientes

Cordialmente,

ROSA MARIA MEDINA ROMERO 
DIRECTORA (E) REGIONAL ICBF CESAR

Rol NOMBRE CARGO FIRMA

Aprobó Maria Isabel Moreno Galindo Coordinadora Grupo Jurídico y Contractual (e) 

Proyectó Yaneth Restrepo Arias Profesional  Universitario  Coordinadora  (e)  Grupo  de
Protección Especial y Autoridades Administrativas

Las  arriba  firmantes  declaramos  que  hemos  revisado  el  documento  y  lo  encontramos  ajustado  a  las  normas  y  disposiciones  legales  vigentes  y  por  lo  tanto,  bajo  nuestra
responsabilidad lo presentamos para la firma.

                                                



 

 

 

NIT: 800145039-1 

CARTA DE ACEPTACION DE LA PROPUESTA 
 
 

Valledupar, 26 de diciembre de 2025 
 
Doctora 
ROSA MEDINA ROMERO 
Director ICBF Regional Cesar.   
Calle 16 A No 11-15  
Valledupar  
 
 
Asunto: Asunto: Invitación a ofertar servicios de protección desde el 31 de diciembre de 
2025 hasta el 31 de julio de 2026. 
 
 
   
El suscrito SABRINA DEL PILAR AYAZO DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 55.227.722 expedida en Barranquilla y en calidad de Representante Legal de la Institución 
de Protección FUNDACION NIÑO FELIZ , de conformidad con la invitación a ofertar con 
radicado No 202541300000039211 de fecha 23 de diciembre de 2025 cuyo objeto es BRINDAR 
ATENCIÓN NIÑAS, Y ADOLESCENTES DE 7 A 17 AÑOS Y 11 MESES, CON PROCESO 
ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 
DENTRO Y FUERA DEL CONFLICTO ARMADO Y/O VÍCTIMAS DE TRATA., EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CESAR EN LA MODALIDAD INTERNADO DE ACUERDO CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS 
VIGENTES EXPEDIDOS POR EL ICBF. ACEPTO la invitación para prestar los servicios de 
atención en el municipio de Valledupar, me comprometo a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones de los Clausulados específicos y general, 
lineamientos expedidos por el ICBF. 
 
Declaro así mismo: 
 
Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, 
que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento 
incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las 
normas legales, así mismo señalo que no me encuentro por mi representada en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
 
Que tengo poder o representación legal para firmar y presentar la manifestación de 
interés. 
Represento a una Entidad Sin ánimo de lucro  

 
Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para 
asumir los riegos sociales, de orden público, normativos, climáticos, ambientales, técnicos 
que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los 
resultados económicos de los mismos. 



 

 

 

NIT: 800145039-1 

 
Que hemos estudiado la invitación a ofertar y los requisitos jurídicos, técnicos y 
financieros necesarias para la presentación de la propuesta, y aceptamos todos los 
requerimientos establecidos en dichos documentos.  
 
Que nuestra propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos de la invitación. 
 
 Nos comprometemos a ejecutar el objeto y la totalidad de las obligaciones contractuales 
establecidas de la presente invitación.  
 
Que, no existe ninguna falsedad en nuestra Propuesta. 
 
Que, a solicitud del ICBF me obligo a suministrar cualquier información adicional 
necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 
 
Que, de manera libre y espontánea manifiesto que renuncio a efectuar cualquier acción, 
reclamación o demanda en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por 
hechos o circunstancias que conozco o he debido conocer por razón de las condiciones y 
exigencias que se establecieron en la invitación y en el contrato, y, que manifiesto aceptar 
en su totalidad. 
 
Se adjunta Propuesta de los Componente Jurídicos, Técnicos y Financieros  
 
 
De ustedes atentamente, 
 
 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: SABRINA AYAZO DIAZ 
DIRECCIÓN: Calle 15 No 18-40 Barrio La Granja  
CIUDAD: Valledupar  
TELÉFONO:      3113275938                         
CORREO ELECTRÓNICO: funnifez@gmail.com 
NIT: 800145039-1 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
 
 

 
______________________________. 
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